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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico pe püblíca los lúnes, miércoles y viernes.— Los süscrítores de esta 
Ciudad, pagaran 6  reales al mes, y 8  los de fuera , franco el  porte. Los ANUNCÍQS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETlN, PRÉVIA LICENCIA

DEL S eñor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

m i §§313339 S i

S. M. la Reina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) j  su au
gusta Real familia continúan 
en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.
Subsecreiaria.— Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Moneada para pro
cesar á los guardas rurales Francisco 
Lluesma y José Pascual por lesiones, ha 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la 
provincia de Valencia ha negado al Juez 
de primera instancia de Moneada la au 
torización que ha solicitado para pro
cesar á los guardas rurales Francisco 
Lluesma y José Pascual.

Resulta:
Que el guarda rural Francisco Llues

ma sorprendió á José Lluesma hurtan
do unas mazorcas en un campo de la 
partida de la Ponzana, y que habién
dole intimado para que lo siguiese ante 
el Alcalde con el hurto, no solo se negó 
á ello, sino que al querer el guarda 
incautarse de las mazorcas se arrojó el 
José sobre él intentando quitarle la esco
peta y llamando al mismo tiempo á su 
sobrino Manuel Berdequen para que lo 
defendiese:

Que al verse el guarda acometido

por los dos, se retiró; mas como á los 
pocos pasos encontrase á su compañe
ro José Pascual, volvieron al sitio en 
que estaba el José Lluesma y su so
brino, los que de nuevo se resistieron, 
trabándose otra vez ia lucha, en la que 
fueron lesionados José Lluesma y su so
brino:

Que instruidas por el Juzgado de 
Moneada las oportunas diligencias, fué 
condenado el José Lluesma por el hur
to de las mazorcas, mandándose sacar 
el tanto de culpa contra los referidos 
guardas por las lesiones que causaron: 

Que en su virtud el Juzgado, de 
conformidad con el parecer del Promo
tor fiscal, pidió autorización para pro
ceder contra los guardas por creerlos 
comprendidos en el art. 345 del Có
digo penal:

Que el Gobernador, después de ha
ber oido á los interesados, la negó, fun
dándose con el Consejo provincial en que 
obraron en cumplimiento de su deber. 

Visto el párrafo undécimo del arti
culo 8.° del Código pena!, que exime 
de responsabilidad criminal al que obra 
en cumplimiento de un deber ó en el 
ejercicio legítimo de un derecho, auto
ridad, oficio ó cargo.

Considerando que la resistencia opues
ta por los lesionados en ocasión que los 
guardas rurales, en cumplimiento de su 
deber, trataban de apoderarse de un 
hurto, constituye á estos irresponsables 
del daño que en defensa de su carác
ter y para hacerse obedecer se vieron 
en la necesidad de causar,

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde] resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Julio da 1863.

V aamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia.

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Navahermosa pa
ra procesar á Don Manuel Román Sán

chez y Aceituno, Alcalde de Menasal- 
vas, por detención arbitraria, ha con
sultado lo siguiente:

"Excrao. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Toledo denegó la 
autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia del partido de Nava- 
hermosa para procesar á Don Manuel 
Román Sánchez y Aceituno, Alcalde de 
la villa de Menasalvas.

Resulta:
Que en la noche del dia 6 de No

viembre último llegaron al referido pue
blo dos quincalleros con otro hombre y 
algunas mujeres, los cuales en el día 
posterior vendieron dos machos mulares 
á  un vecino llamado Manuel Sánchez Co
lorado en la cantidad de 2.000 reales, y 
además un burro que Ies dió; dando 
de la misma manera á un gitano re
sidente en el pueblo, de nombre José 
Iglesias, una yegua en cambio de una 
muía:

Que habiendo tenido noticia el Al
calde de las expresadas venta y permu
ta, asi como que de la misma manera 
habían vendido unos aparejos, marchán
dose en seguida de terminar tales tra
tos, le infundió sospechas, tanto la venta 
de los aparejos como por parecerle que 
la de los machos había sido en muy 
bajo precio; y en esta consideración ofi
ció sin pérdida de momento á los Al
caldes de los pueblos mas inmediatos 
para que vieran si podían detener á 
aquellos sujetos, remitiéndolos á dispo
sición de su Autoridad, lo cual tuvo 
lugar al dia siguiente, á las dos de 
la tarde, por una pareja de la Guardia 
civil del puesto de Polan:

Que pidiendo entonces á todos la cé
dula de vecindad, los dos quincalleros 
presentaron las suyas respectivas, no ha
ciéndolo el otro acompañado que dijo 
llamarse José López Acacio, natural de 
Víllarrobledo, provincia de Albacete, y 
estar empadronado en Madrid:

Que el Alcalde, en vista de esto, 
remitió al López Acacio con la misma 
Guardia civil al Gobernador de la pro
vincia con oficio ospresivo enterándole 
de todo:

Que respecto á los quincalleros, pa
ra asegurarse bien el Alcalde de su pro
cedencia, ofició en seguida sobre el par
ticular á los Alcaldes de sus pueblos; 
y preguntando á los quincalleros por los 
2.000 rs ., producto de la venta délos 
machos, le contestaron que los conser
vaban en su poder, con cuyo motivo los

recogió el Alcalde por via de precau
ción; y para mientras recibía los infor
mes que había pedido al Alcalde, en
cargó á los quincalleros que no se au
sentasen del pueblo, por no atreverse 
á tomar contra ellos la medida de de
tenerlos en la cárcel como arrestados ó 
detenidos á causa de que veia, al pa
recer, corrientes las cédulas de vecin
dad, y no ver datos que indujeran á 
creerles autores de delito alguno, no ha
biendo formado por la misma razón di
ligencias judiciales:

Que después de esto, en la mañana 
del dia 13, y como á las siete de ella, 
el Alcalde tuvo noticia de que los quin
calleros se habían marchado, cuyo hecho 
puso en el acto en noticia del Gober
nador de la provincia y de los Jefes de 
los puestos de la guardia civil de To
ledo y Ventas con Peña Aguilera, pro
cediendo en seguida á la instrucción de 
las oportunas diligencias para el escla
recimiento de lo ocurrido, las cuales re
mitió después al Juzgado;

Que en vista de ellas, el Juez de 
primera instancia solicitó del Goberna
dor de la provincia la autorización pa
ra continuar los procedimientos contra 
el Alcalde D. Manuel Román Sánchez 
y Aceituno por reputar que había in
fringido abiertamente las prescripciones 
del art. 298 del Código penal y las re
glas 28 y 29 de la ley dada para su 
aplicación:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el dictáraen del Consejo provincial, de
negó la autorización, fundado en que la 
medida tomada por el Alcalde en ma
nera alguna podía calificarse de deten
ción, pues que solo habia tenido el ca
rácter de preventiva mientras recibia 
los informes que tenia pedidos á otros 
Alcaldes con objeto de identificar las 
personas y asegurarse de su procedencia.

Visto el art. 298 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado pú
blico que arbitrariamente pusiere á un 
preso ó detenido en otro lugar que no 
sea la cárcel ó establecimiento señalado 
al efecto:

Vista la regla 28 de la ley pro
visional reformada para la aplicación de 
dicho Código, que previene que todo el 
que detuviere á una persona tiene obli
gación de conducirla ó hacerla condu
cir inmediatamente á la cárcel.

Vista la regla 29, que dispone que 
la Autoridad gubernativa ó agente de 
la misma que detuviese á una persona 
la pondrá á dispo.sicion del Tribunal
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competente dentro de 24 horas, aña
diendo que cuando por una causa irre
mediable no se pudiese verificar asi, se 
manifestarán por escrito a! Juez ó Tri
bunal las razones que hubiesen mediado 
para ello, pero á condición de que min
ea podrá permanecer el detenido á dis
posición §de| dicha] Autoridad por mas de 
tres dias sin que la misma incurra en 
responsabilidad;

Vista la regla"^29, que dice que los 
Jueces y Tribunales y las Antóiidades 
y sus agentes están obligados á dete
ner á  las personas que según funda
dos indicios fueran reos de delito, de 
cuya perpetración tuviesen conocimiento, 
expresando que lo mismo deberán ha
cer con los responsables de faltas si 
fueren^lporsonasj desconocidas.

Considerando que el Alcalde D. Ma
nuel Sánchez y Aceituno al efectuar la 
detención de los dos sujetos de quienes 
se trata no lo efectuó por un acto ar
bitrario sino á instancia del comprador 
del ganado, que le manifestó haber con
cebido sospechas respecto á la proce
dencia de las caballerías por el bajo pre
cio en que se las hablan vendido:

Considerando" que el mismo Alcalde, 
tan pronto como llegaron al pueblo los 
indicados!j[sujetos, dió aviso de los su
cesos al Gobernador de la provincia, re- 
raitiéüdoiej el otro sujeto que carecía de 
documentos fquo acreditascjqué persona 
era y su vecindad:

Considerando que en rigor no cabe 
calificar^ de detención la órden de que 

los otros dos transeúntes habían de per
manecer en el pueblo hasta que se re
cibieran los informtjs pedidos á los Al
caldes de los pueblos de donde se decian 
vecinos con objeto/ie identificar sus per
sonas: _

Considerando que el Alcalde tan pron
to como estos  ̂sujetos se fugaron lo pu
so en conocimiento del Juez de primera 
instancia;

Considerando por cuanto queda es- 
puesto que no se vó que el Alcalde tu
viese intención de v e ja jjá  los quinca
lleros,

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.»

y  habiéndose dignado la Reina {que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1865.

Vaamonde.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo

2

Ueipitido á informo de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por Y. E . al Juez de primera ins
tancia dé Cazalla para procesar á Don An
tonio Lozano Mendez, Alcaide de la cárcel 
de Pedroso, por desobediencia íil Alcalde 
del pueblo, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en^que el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Cazalla para procesar á Don Anto
nio Lozano Mendez, Alcaide de la cárcel 
de Pedroso.

Resulta:
Que en el dia 3 de Febrero último el 

Teniente de Alcalde de la citada villa dis
puso constituir en arresto á Alonso Pa
checo Verdugo, por término de cinco dias, 
para que extinguiese la condena que le 
había sido impuesta en juicio de faltas, 
previniendo que el arresto lo había de su
frir en las habitaciones altas de la cárcel 
(Jel pueblo, como lugar mas á propósito 
para que no estuviese confundido con los 
reos que iban de tránsito:

Que habiéndose dado conocimiento de 
ello al Alcaide Don Antonio Lozano Mén
dez, contestó que no sé entregaba del reo. 
como no fuera en la cárcel, único punto' 
eq donde podía responder de él:

Que el Alcalde, que estaba presente, j 
mandó al Alcaide que cumpliere con lo I 
que sp le ordenaba; contestájidole entón- i 
CCS de nuevo el Alcaide que no lo cum- j 
pliría como no se le entregase en la cárcel | 
baja, que era de la que estaba encargado.

Que viendo el Alcalde esta negativa, 
entregó á un alguacil al Antonio Pacheco 
para que lo tuviese bajo su custodia en 
las referidas habitaciones, que eran en 
las que vivía el alguacil con sus demás 
compañeros:

Que instruidas diligencias sobre estos 
hechos, se remitieron al Juzgado de pri
mera instancia, informando entónces el 
Alcalde del Pedroso que la cárcel tenia 
habitaciones bajas y altas en la- que vi
vían los alguaciles y se custodiaban los . 
reos de poca consideración, y las m ujeres. 
á cargo del Alcaide, según se venia ob
servando desde mucho tiempo; habiendo 
cumplido con ello ios anteriores Alcaides, 
como dotados per el presupuesto mii- 
nicipaí.

Que á consecuencia de esto el Juez de 
primera instancia solicitó del Gobernador 
de la provincia le autorízase para conti
nuar los procedimientos contra el Alcaide 
por reputarle incurso en el caso de que 
habla el art. 286 del Código penal.

Que habiendo dlspue.sto el Gobernador 
dar audiencia al interesado, contestó que 
no se hizo cargo del reo por que no se 
le entregaba en el local destinado á cárcel, 
sino en las habitaciones de los alguaciles, 
quienes además las tenian ocupadas con 
granos, y que nuuea Iiabian servido pa
ra prisión:

Y finalmente, que no había desobede
cido á la Autoridad, sino que tan solo ha
bía espuesto las razones que le asistían 
para no poderse prestar á responder de 
presos que no le era dado vigilar sin 
constituirse en centinela permanente:

Que el Gobernador, después de oir al 
Conseji* provincial y de conformidad con 
su dictáraen, denególa autorización, fun
dado en que el Alcaide no se había nega
do abiertamente á obedecer la órden del 
Alcalde, porque do sus palabras solo se 
deducía que su intención era salvar su 
responsabilidad á fin de que no se le exi
giese en el caso de fuga, y por que este 
juicio se hallaba confirmado por la cir
cunstancia de no haber hecho oposición 
á que el reo pasase á sufrir el arresto en 
el local que la Autoridad le señalaba bajo 
la responsabilidad de un aiguaoil:

Visto el art. 286 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado público 
que se negare abiertamente á  obedecer 
las órdenes de sus superiores:

Considerando que es obligación de los 
Alcaides de las cárceles velar por la cus
todia y seguridad de los presos ó deteni
dos que se bailen en ellas; y que en este 
concepto y con arreglo á todas las dispo
siciones que rigen sobre el particular, la 
prisión ó detención solo puede sufrirse en 
los locales destinados para el efecto:

Considerando que el Alcaide no se ne
gó á  recibir en la cárcel al penado Alonso 
Pacheco, pues que lo que únicamente hi
zo fué oponerse á que estuviese en un sitio 
quo no era el que verdaderamente servia 
de cárcel, sino otras habitaciones distin
tas que servían de morada á algunos de
pendientes del Ayuntamiento, y que no 
eran de las que el Alcaide estaba encar
gado de vigilar:

Considerando que por esto mismo no 
cabe calificar de desobediencia la contes
tación del Alcaide;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á  V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1865.

F lorencio Rodríguez V aamomde.

Sr. Gobernador'de la provincia dó Sevilla. ¡ na

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. E. al Juez de primera ins
tancia de Lora del Rio para procesar á 
Don Zacarías Martin y á Don Pablo de 
Haro, Alcalde el primero y Secretario el 
segundo del Ayuntamiento de Villaverdo, 
por exacciones ilegales, ha consultado lo 
siguiente:

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla ha denegado al Juez de 
primera instancia de Lora del Rio la au
torización que ha solicitado para procesar 
á  Don Zacarías Martin y á Don Pablo de 
Haro, Alcalde y Secretario de Villaverde.

Resulta:
Que el cargo imputado al Alcalde y 

Secretario es haber impuesto y cobrado 
costas en un espediente gubernativo á 
Don José Vázquez y otros vecinos de Vi- 
llavei’de por haber entrado sus ganados á 
pastar en terrenos de propiedad parti
cular:

Que de las diligencias practicadas 
aparece que el Alcalde, en virtud de de
nuncia y después de instruidos tos opor
tunos espedientes, impuso á cada uno de 
ellos una mulla con arreglo á lo preveni
do en el artículo 496 del Código penal, 
y una cuarta parte de la mulla para gas
tos de la denuncia y resarcimiento de da
ños causados:

Que habiendo apelado los denunciados 
de la resolución del Alcalde, este les ad
mitió la apelación para ante el Goberna
dor civil, ol que confirmó aquella en to
dos sus estremos:

Que después de haberse hecho efec
tivas las multas y recargos, acudieron en 
queja al Juzgado; y este, de coníormidad 
con el parecer del Promotor fiscal, pidió 
la competente autorización para proceder 
contra el Alcalde y Secretario por creerlos 
comprendidos en los artículos 326 y 327 
del Código penal:

Que el Gobernador, después de haber 
oido á los interesados, la negó> fundán
dose con el Consejo provincial en que no 
hubo abuso que pudiera dar motivo á  un 
procedimiento criminal, porque las faltas 
denunciadas pudieron ser, y efectivamente 
fueron castigadas gubernativamente, re
cayendo la aprobación del Gobernador; y 
que el Secretario solo se limitó é ejecutar 
lo acordado, exigiendo el competente re
cibo para ?u resguardo:

Considerando que á pesar de las for
mas de juicio verbal que dió el Alcalde á 
su procedimiento, resulta que impuso gu
bernativamente las multas de que se hace 
mérito, y que el exceso de que pudiera 
hacérsele cargo por la exacción de una 
cuarta parte de la multa para el resarci
miento de daños y costas fué aprobado 
por el Gobernador de la provincia, cir
cunstancia bastante á eximir al Alcal
de de toda responsabilidad:

Considerando que no puede conside
rarse culpable al Secretario D. Pablo de 
Haro, toda vez que se limitó á ejecutar lo 
acordado en la providencia del Alcalde 
exigiendo el competente recibo para su 
resguardo;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador, y lo acor
dado.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2b de Junio de 1865.

Miraflores.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Miflisterio de Hacienda.
limo. Sr.: He dado cuenta á la lie i-  
(Q. D. G.) del expediente iostr.uido.

por esa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga 
de justicia importante 2 .840 rs. ánuos 
que figura en el presupuesto de gas
tos del Estado al núra. 3.", art. 2.°, 
capitulo l.°  de la sección 4.*, y dis
fruta el Ayuntamiento de la ciudad de 
Baeza como recompensa de las salinas 
de Argamasilla, Larafe y Cermeña.

En su consecuencia:
Vista la Real provisión despachada 

por el Consejo de Hacienda en 18 de 
Octubre de 1660, de la cual resulta 
que por órden del Rey D. Felipe IV, 
fecha 25 de Noviembre de 1637 y á 
consecuencia de la incorporación á la 
Corona de las salinas de tierra aden
tro de Andalucía, acudió la ciudad de 
Baeza manifestando que en cada un año 
se le pagaban por via de arrendamien
to 5.225 rs. por las indicadas salinas 
que le perlenecian por merced del Rey 
D. Alfonso, por lo que se mandó que 
el arrendador que era ó fuese de ellas 
pagase el precio del arrendamiento; 
que en 27 de Noviembre de 1657 re
sistía el pago el arrendador y el Con
sejo proveyó auto en 18 de febrero de 
1659 declarando no haber lugar á lo 
que se pedia por el arrendador, y que 
se diese á la ciudad provisión para el 
abono de los 5.223 rs.; y habiendo 
suplicado de este auto el arrendador, 
por otro de revísta de 10 de Setiem
bre de 1660 se confirmó el de vista y 
se libró la Real provisión referida:

Visto los antecedentes que existen 
en el expediente, de los cuales apare
ce que ha venido figurando e.ste par
ticipe entre los demás á quienes hablan 
pertenecido salinas incorporadas al Es
tado, y que en tal concepto ha perci
bido las cantidades incluidas en el pre
supuesto de gastos:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, 
y el art. 9 .“ de la de presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que 
ha de ejecutarse:

Considerando que la incorporación al 
Estado de las salinas de que se trata, 
como medida general, vino á ser una 
expropiación forzosa por causa de utili
dad pública, y la recompensa señalada 
al poseedor de las mismas salinas el 
equivalente de las utilidades que estas 
le producían:

Considerando que la Real provisión 
referida es un título legítimo para con
tinuar en la posesión del percibo de la 
recompensa;

S. M., de conformidad con las opi
niones emitidas sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. L pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. niu- 
chos años. Madrid 15 de Junio de 1865.

S ierra .

Sr. Director general del Tesoro público.

Ministerio de Fomento.
Aguas.

limo. Sr.: Vistos los espedientes ins
truidos en. los Gobiernos de las provin
cias de Cuenca y de Albacete, á ins
tancia por una parte de ia viuda n® 
Gosalbez é hijos y por otra de D- 
cinto Herrera, en solicitud ámbos de au
torización para construir una presa so-
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bre el rio Jüoar r.on objeto de utilizar 
sus aguas como fuerza motriz:

Yista la Real órden de 18 de Enero 
de 1862, por la cual, y en virtud de 
ser incompatibles ambas concesiones, se 
mandó ampliar el expediente pidiendo 
informes sobre la prioridad de la so
licitud y mayor utilidad de su objeto.

Resultando que el Ron Jacinto Her
rera presentó una instancia con fecha 
19 de Mayo de 1860 promoviendo la 
instrucción del expediente para el es
tablecimiento de una fábrica de hari
nas, y que la viuda de Gosalbez for
muló su pretensión en 20 de Julio del 
mismo año, acompañando el proyecto 
facultativo con el fin de construir un 
molino harinero y otros artefactos:

Que en 18 de Agosto siguiente acu
dió Herrera con nueva instancia am
pliando el objeto del aprovechamiento al 
riego de varias tierras de su propiedad, 
y despees, al presentar el proyecto for
mado en 10 de Mayo de 1862, se com
prendía además una fábrica de papel, 
habiendo declarado la referida viuda en 
28 da Setiembre de 1860 que los ar
tefactos que proyectaba establecer eran 
fabricas de harinas, de papel y de tejidos;

Y considerando que por los informes’ 
acumulados al expediente emitidos por 
el Gobernador, Ingeniero y Consejo pro- 
víucíhI de Cuenca, asi como por el eva
cuado por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, se da la pre- 
ferencia al proyecto de la referida viuda 
de Gosalbez, conforme á lo prevenido 
eu el páiTafo segundo del art. S." del 
Real decreto d;: 29 de Abril de 1860; 
S. M. la Reina (Q- D. G.), de acuerdo 
con cuanto resulta del espediente lia re
suelto autorizar á la viuda de Gosalbez é 
hijos para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, constru
ya en el sitio denominado Hoz del Baba- 
nejo, término de Sisante y de Villalgordo 
del Jücar, en terreno do su pertenencia, 
UQ artefacto que comprenderá elaboración 
de harinas, con 16 pares de piedras, fá
brica de papel continuo y otra de tejidos 
con sus dependencias, utilizando las aguas 
del rio Jucar para fuerza motriz, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. La cantidad de agua que se 
concede es la de 8,101 mqíros cúbicos 
por segundo, y se tomará por medio de 
una presa, de 5,156 metros sobre el 
talweg del rio, quedando la coronación de 
ella referida á  un punto fijo que pueda 
servir en todo tiempo para comprobar que 
no ha sufrido alteración en su altura, de
volviendo el agua al rio ántes del molino 
del Batanejo.

Segunda. Las aguas que se conceden 
no podrán aplicarse á riego ni á ningún 
otro uso sin nueva autorización.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto unido al espediente 
formado por el Director de Caminos veci
nales D. Luis Mediamarca, y bajo la vi
gilancia del Ingeniero gefe de la pro
vincia.

Cuarta. Serán de cuenta de la viuda 
de Gosalbez ó hijos las obras ó la indemni
zación que eviten los perjuicios que por 
el establecimiento de la presa pudieran 
ocasionarse.

Quinta. Esta concesión y autorización 
caducarán si en el término de un afio no 
se diere principio á las obras.

Do Real órden lo digo á V. I- para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Mádrid 7 
de Julio de 1863.

Moreno L ópez.
Sr. Director general de Oras públicas.

Aynntamiento constitucional 
de Madrid.

Se sa a á  pública subasta la rpóniri- 
posición de seis bom’icis pata apagar in
cendios, bajo las; condiciones que esta

rán de manifiesto en la Secretaría de di
cha Corporación.

El remate se verificará en las Salas 
Consistoriales por medio de pliegos cer
rados, á la una déla  tarde del día 19 
de Agosto próximo.

Para tomar parte en la licitación de
berá jnstificarse haber consignado en la 
Depositaría del Excelentísimo Ayuntamien
to 320 rs. en metálico, obligaciones de 
la Deuda municipal de Sisas ó del em
préstito, donde se custodiarán hasta que 
terminado el remate les serán devuel
tos á los licitadorr-s á cuyo favor no se 
haga la adjudicación, continuando rete
nidos los de aquel á quien se conceda 
basta el otorgamiento déla escritura que 
le serán devueltos.

No se admitirá proposición alguna que 
exceda de 15.800 rs. en que han sido 
presupuestadas las obras.

Constituido el Sr. Presidente de la 
subasta en el sitio señalado para cele
brarla, se dará principio á la lectura del 
pliego de condiciones facultativas y del 
presente, pudiendo los concurrentes ma
nifestar las dudas qne se les ofrezcan 
y pedir las explicaciones necesarias.

Acto seguido se entregarán al Señor 
Presidente las proposiciones en la prime
ra media hora, y transcurrida esta no 
se admitirá ninguna otra, ni podrán re
tirarse las presentadas, ni introducir en 
ellas euraiendas, modificaciones ni alte
ración a lguna..

Para prevenir la duda que pudiera 
ofrecerse sobre la preferencia relativa de 
los licitadores en el caso de que resul
tasen dos ó mas proposiciones iguales, á 
lo ménos se pondrán en una oaja tantas 
bolas numeradas cuantos sean los pro- 
ponentes, y la que saque cada uno de 
estos por si mismo ó persona que en
tregue la proposición determinará el lu
gar respectivo para el caso de la lici
tación abierta.

Serán abiertos los pliegos por el Sr. 
Presidente, leyéndose en alta voz y de
sechando en el acto las proposiciones 
que no estén acompañadas del documen
to que justifique el depósito prévio de 
los 320 reales de que se habla en la 
condición 5 .“, como también los que no 
estén redactados en la forma y térmi
nos del modelo inserto á continuación, 
y los que excedan de los 15.800 rea
les vellón que se expresan en la con
dición 4.% que sirven de tipo para la 
subasta.

Terminada la lectura de los pliegos, 
se declarará por el señor Presidente la 
proposición que resulte más beneficiosa 
á los fondos municipales; y si apare
ciesen dos ó mas iguales, se abrirá li
citación tan solo entre sus autores por 
el tiempo que el señor Presidente se
ñale, y en el caso de que no se hicie
se ninguna mejora, se adjudicará el re
mate al autor de la proposición que tu
viese el número más bajo de los sor
teados.

Para seguridad del contrato entre
gará el rematante por vía de fianza en 
la Caja general de Depósitos la canti
dad de 1.580 reales en metálico, obli
gaciones de la Deuda municipal de Si
sas ó del empréstito, la que le será de
vuelta cuando acredite con certificación 
del Yisitador de limpiezas é incendios, 
con el Y*“ B.” dei señor Regidor Co
misario del mismo, de haber cumplido 
con las condiciones de la contrata.

El remate obliga al contratista des
de el instante en que se cierre el ac
to de la subasta, y al Exorno. Ayun
tamiento tan solo desde que recaiga ia 
aprobación.

El pago de la cantidad en que que
den rematadas dichas obras de recom
posición se satisfará al contratista, pré- 
via certificación del Visitador del ramo 
de limpiezas ó incendios, visada por el 
Sr, Regidor Comisario del mismo, de ha
ber cumplido con lo contratado, la que 
presentará en la Contaduría del Exorno. 
Ayuntamiento para su pago.

8
I, Los gastos de escritura, copia y de

más que origine la subasta serán de cuen
ta del contratista, y renunciará expre
samente el fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de......... ,

núm......... , cuarto.......... , enterado de las
condiciones para la recomposición de seis 
bombas de apagar incendio.s, propias de 
esta muy heróica Villa, y enteramente 
conforme con las mismas, se comprome
te á ejecutarlas por la cantidad de (en 
letra)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al publico para 

su conocimiento.
Madrid 22 de Julio de 1863.— El 

Alcalde-Corregidor, Roque de Sesto.

COMISION PRINCIPAL
de Ventas de Bienes nacionales.
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes do 1.” de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra su cumplimiento so saca á pública 
subasta para el día y hora que se di
rá la finca siguiente.

Remate para el dia 14 de Setiembre de 
1863 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta ciudad D. Joaquín Sán
chez Cantalejo y Escribano D. José Ló
pez Campos, que tendrá electo en la 
casa del Juzgado desde las 12 de su 
mañana eu adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Mayor cuantía.

QUIEBRA.
NúmerodelInventario

258 Una dehesa de pastos titula
da Pedro Cobo, sita en término 
del Robledo y procedente de sus 
propios, de cabida 494 fanegas 
equivalentes á346 hectáreas, 8 
áreas lOcentiáreas y 86 centí
metros cuadrados y cuya deliesa 
se halla dividida en 22 porcio
nes y son las siguientes:

1 .‘ Una lomica medianil en 
e! ángulo que forman el camino 
del Robledo a! Bonillo y la ace
quia de la Cañada de la Fresne- 
dilla. Linda S. dicho camino, M. 
la acequia, P. Manuel Belmonte 
y N. Miguel Garví de una fanega 
5 celemines.

2.* Varias lomas contiguassi- 
tuadas en la cuerda de la loma 
del algíbe, tituladas Caracol de la 
Loma á un lado y otro de la Ve
reda Real; dan principio en el ca
mino del Robledo al Bonillo, ca- ! 
mino por medio del coto del Se
ñor Marques de Perales, tiran ha
cia P. guardando por ¡mbos lados 
varias propiedades particulares 
que se espresarán hasta llegar á 
la senda vereda de los Ceaceros, 
la cual divide esta dehesa de la de j 
la Hoya del Conejo de la propie- ! 
dad de Don Francisco de Paula ! 
Baillo. Linda toda por S. camino ' 
del Robledo al Bonillo, M. vereda 
Real y pasado esta Hilárío Orte- '

ga, Miguel Garví Palomar, Juan 
Manuel Ortega. Antonio Martí
nez, Juan Garví. Julián Serrallo 
y lii.rederos de Ignacio Belmonte, 
P. referida senda de los Ceace
ros y N. herederos de Manuel 
Garví, Santos Garví, Manuel Bel
monte, José Garví, Rafael Gabal- 
don, Isidoro Muñoz, Francisco 
Sánchez, Miguel Garví menor y 
Manuel Garví Palomar de 285 fa
negas 8 celemines.

3. \  Una lomica medianil en la 
cañada de la Monja y camino de 
los Garbanzales Linda S. Juan 
Manuel Ortega M. v P. Manuel 
BelmonteyN. dicho órtega de una 
fanega 7 celemines.

4 . “ O tra id .a lP .d e  laante- 
rior en el mismo sitio. Linda S. y 
N. Julián Serrallé, M. Manuel 
Belmonte y dicho Serrallé y P. Jo
sé Garví, de una fanega 3 cele
mines.

5 . “ Un medianil en dicha ca
ñada al S. de las anteriores en 
los Ranchos. Linda S. y M. Don 
Pedro Rey, P. Antonio Martínez 
y N. Juan Manuel Ortega de 2 fa
negas 5 celemines.

6 . * Otro id. eu el Vallejo de 
las Zorreras en los Garbanzales. 
Linda S. M. P. y N. Miguel Gar
ví de 9 celemines

7. * Una lomica en las casas 
del Algibe. Linda S. egidos de di
chas casas. M. y P. herederos de 
Manuel Garví, y N. Remigio Au- 
ñon de una fanega 4 celemines.

8 . " Una loma titulado Loma 
Rasa en los Vallejos de las Zorre
ras, Vallejos de los Garbanzales 
y Vallejos de Nava Gradada. Lin
da S. Ramón Ortega, Miguel y 
Santos Garví, M. Juan Ramírez, 
Ramón Fernandez, Hilario Orte
ga, D. Telesforo Heras, mojonera 
de la dehesa del Xoscar, herede
ros de José Marín y D. Pascual 
Carcelen; P. senda vereda de los 
Ceaceros, mojonera de la dehesa 
Hoya del Conejo y N. D. Ramón 
Calleja y Miguel Garví, de 157 
fanegas 7 celemines.

9 . * Una lomica medianil fren
te de Nava Gradada. Linda S. Hi
lario Ortega. M. D. Telesforo He- 
ras y mojonera dei Toscar P. ca
mino del molino del Oresqo á Vi
veros y dicho Heras y N. id. de 
una fanega 5 celemines

10. Un medianil en Malas Ne
gras frente al Vallejo de la Nava. 
Linda S. M P. y N. Hilario Orte
ga de una fanega 10 celemines.

11. Otro id. en Mata Negra 
y camino de la mojonera del Tos- 
car. Linda S. Manuel Garví, M. 
dicho camino. P. José María Ra
mírez y N. Juan Ramírez, de 7 
celemines.

12. Otro id. en la ladera de 
S dei Vallejo del Pozo. Linda S. 
M. y P. Santos Garví y N. Miguel 
Garví, de una fanega 6 celemines.

15. Otro id. frente del anterior 
al P. del Vallejo. Linda S. M. y P, 
Santos Garví y N. dicho Garví y 
Ramón Ortega de 4 celemines con 
otro medianil que tiene cerca y 
al N.14. Una loma titulada Cerro 
de las Charcas. Linda S. Manuel 
Garví Palomar, M. carril de la mo
jonera del Toscar. P. Manuel Gar
ví Belmonte y N. José Garví de 
I I  fanegas 6 celemines.
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15 Otra id. en los paderazos de 
la Casa de Lucas, Linda S. y 
P. Miguel Garví Palomar, M. 
carril¡de la Mojonera del Toscar 
y N. Justo Sánchez, Juan Gó
mez, José Garví y Benito Mar
tínez, de 18 fanegas, 2 cele
mines.

16 Un medianil en la ladera de 
P. de la cañada de la Fresne- 
dilla debajo del abrevador. Lin
da S. y M. Santos Garví, P. 
y N. Segundo García, de 6 ce
lemines.

17. Una lomíca medianil en el 
Cerro del Romeral frente de la 
Nava del Pozo Sequero. Linda 
S. Rafael Gabaldon. M. José Gar
ví. P . Segundo Gabaldon y N. 
Rafael y Segundo Gabaldon, de 
2 fanegas.

18. Otra id. en la Cabezada de 
la Nava del Pozo Sequero. Lin
da S. y N. Hilario Ortega, M. 
y P. Fermín Ortega, de 6 ce
lemines.

19 Otra id. frente á la anterior 
en el mismo sitio. Linda S. Hi
lario Ortega, M. Fermin Orte
ga. P. José Garvi y N. San
tos Garví, de 1 fanega, 8 ce
lemines.

20 Un medianil en dicha Nava en 
la Calera, Linda S., M., P. y 
N. herederos de Lorenzo Blaz- 
quez, de 2 fanegas, 6 celemines.

21. Otro id. frente y al N. de la 
anterior, Linda S., M , P. y N. 
herederos de Lorenzo Blazquez, 
de 7 celemines.

22. Otro id. en la cañada de la 
Monja frente al quinto expresa
do en los Ranchos. Linda S. y 
M. D. Pedro Rey y consortes, 
P-I Carril del Navajo del Espi 
no| y N. Miguel] Garví y Juan 
Manuel Ortega, de 8 celemines.

Las anteriores 4 9 4  fanegas 
son en su mayor parte suscep
tibles de cultivo. Tres fanegas 
están roturadas y las 491 res
tantes son lomasj de pasto con 
algún monte de {sabina y ma
ta parda, consistiendo el pasto 
en laston, cerrillo, tomillo y ma
ta parda, predominando el pri

mero. Esta dehesa tiene una ve
reda Real que atraviesa el 2 .“ 
trozo en toda su longitud, va
rios caminos que la cruzan tras
versalmente, que son carril del 
Labajo del Espino, dos carriles 
que se apartan de este á las la
bores, camino del molino del 
Cubillo á Viveros, otros dos car
riles que se apartan de este á 

I las labores, camino del Roble- 
I do á Villanueva de la Fuente lla

mada de los Garbanzales, otros 
dos carriles á las labores que se 
apartan de este camino de Al- 
caráz al Bonillo- Todas estas ser
vidumbres han sido rebajadas de 
la total superficie de los trozos 
expresados. Tiene de abreva
dor la acequia de la Cañada de 
la Fresnedilla, conduciéndose á 
él por la vereda de Canalejue- 
la, no existiendo mas azagado
res. por haberse pastado siem
pre esta dehesa de mancomún 
según manifestación del prácti
co y los ganados han bajado por 
entre las propiedades colindan
tes al abrevador por distintas 
partes , siendo una de ellas por 
el carril del Espino, camino del 
Ballestero á Alcaráz travesando 
unas hazas de Ramón Ortega, 
Manuel Garví Belmente, Manuel 
y Antonio Martínez y por el cer
ro Manzano á caer al abreva
dor. Produce de renta 2 .0 0 0  
reales anuales. Ha sido tasada 
en 5 4 .5 4 0  reales y capitalizada 
en 4 5 .0 0 0  reales. Esta dehesa 
fué subastada en 28 de Enero 
de 1865 y adjudicada por la Jun
ta Superior de Ventas del Reino, 
en sesión de 4 de Marzo úl
timo á D, Pascual Perez Puer
tas en la cantidad de 1 5 0 .1 0 0  
reales y no habiendo satisfecho 
el primer plazo, se anuncia de 
nuevo á la subasta bajo el tipo 
de los 54,540 reales de su ta- 
saicon.

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2.* El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á  los quince días siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5 . “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.° de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada 6 di
ferida, conforme á  lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
50 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de i.® de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4.^ Según resulta de ios anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se verificarán 
dobles remates en la villa y córte de 
Madrid y partido judicial de Alcaráz por 
radicar la finca en el término de dicho 
partido.

NOTAS.

1.* Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia ó Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo

diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre» los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 50 de Julio de 1865.--. 
Manuel M atlin .

DIRECCION GENERAL
de Administración militar.

ANUNCIO.
No habiendo causado remate la su

basta intentada simultáneamente en el 
dia de ayer, ante esta Dirección y la In
tendencia de Navarra para adquirir el 
número de quintales de cebada que con 
designación de Factorías al pié se espre- 
sa, se convoca á una segunda licitación, 
que se celebrará en los estrados de am
bas citadas dependencias el dia 7 de 
Agosto próximo á  la una de la tarde, 
con sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera subasta, fe
cha 12 de Julio actual, publicado en la 
Gaceta del próximo inmediato dia 2, y 
bajo los mismos precios límites que en 
aquella rigieron, los cuales se fijan á 
continuación.

Madrid 23 de Julio de 1863.— D. O.de 
S. E . el Intendente Secretario, Joaquin 
Galvez.
Cuadro de las factorías, de los quinta

les de cebada y  de los precios li-
mites

FACTORIAS.
CEBADA. precios b'mietes dcl quintal.Quintales castellanos. Rs. Cénts.

Pamplona 4.000 5 2 -4 7

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio que á continuación se expresan.

Días.

BARÓMETRO 
MILIMETROS T A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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ESTADO 
DEL CIELO.

N ubes.Despejado:
P . O. del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.Albacete, 1863.—Imp, de J . Diax, San Agustin, U .
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